
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO –
TOLIMA. Hoy, doce (12) de octubre de 2021, va el presente proceso al 

despacho del señor juez, informando que se cumplió la diligencia de 
entrega tal como se ordenó. Pasa para lo pertinente. 
 

 
 

NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 
Secretaria 
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OCTUBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

PROCESO : LIQUIDATORIO. SUCESIÓN INTESTADA. 
INTERESADO : NERIO ALFARO ROJAS. 
CAUSANTE : NAZARIA ALFARO ROJAS. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00081 00. 
AUTO N° : 0446. 
 

     
En atención al secretarial que antecede, revisado el expediente y 
cumplidas las pretensiones, el Juzgado dispone,   
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo definitivo del proceso, previa anotación 
en los libros radicadores. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

 

   GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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